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Registro: 2 023 938 

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). EL 
ARTÍCULO 5.1. DEL DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES Y 
ESTABLECE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2013, AL PREVER UN 
BENEFICIO EN FAVOR DEL CONTRIBUYENTE, ES APLICABLE PARA COMPUTAR EL 
PLAZO PARA LA PRESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD RELATIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2015). 

Localización: [TA]; 11a. Época; T.C.C.; Semanario Judicial de la Federación; VII.2o.A.3 
A (11a.); Publicación: Viernes 10 de Diciembre de 2021 10:22 h 

 

Registro: 2 023 940 

ENAJENACIÓN DE BIENES O DERECHOS ADQUIRIDOS PREVIAMENTE POR 
ADJUDICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO PARA EL CÁLCULO DE LA GANANCIA O PÉRDIDA 
ESTABLECIDO EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DISTINTO AL QUE 
CORRESPONDE A LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 

Localización: [TA]; 11a. Época; 1a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 1a. 
LI/2021 (11a.); Publicación: Viernes 10 de Diciembre de 2021 10:22 h 

 


